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ACTA 24 63 
 

Sesión  Ordinaria  de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 
celebrada el 05  de marzo  del 2020 . Al ser las 3:50  p.m.  da inicio en la Sala de 
Sesiones  del Colegio de Enfermeras de Costa Rica . 
    
Presentes:  

  

Dra. Tama ra Molina Marcial         _ ___________________________    Presidenta  
Dra. Olga Castro Vargas               ______________________________     Fiscal  
Dr. Carlos Humberto Mora Acuña ______________________________    V ocal I  
(Ingresa a las 4:00 p.m. , se retir a a las 10:50 p.m. ) 

Dra. Pamela  Praslin Guevara        ______________________________      Vocal II 
(Ingresa a las 4: 40 p.m.)  

Dra. Amalia Guerrero Herrera      ______________________________      Vocal III  
Dr. José Humberto Reyes Castillo _________________ ______________    Vocal IV 
Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos   __________________________      Secretaria  
Dra. Carmen  González Murillo       _____________________________    Tesorera  
(Ingresa a las 4: 35  p.m.)  
 

Preside: Dra. Tamara Molina Marcial  
 
Secretari a: Dr a. Carmen Lizbeth Molina Campos, S ecretaria  

 
 
ARTÍCULO 1: Se abre la sesión verificando que se cuenta con el quórum 

requerido por ley.  

 

ARTÍCULO 2: Aprobación Orden del día  

 
1- Comprobación de quórum.  

 
2- Aprobación del Orden del Día.   
 

3- Aprobación Acta No . 2463.  
 

4- Registro de Maestrías.  
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5- Se recibe a la Dra. Marlen Calvo, Tema: experiencia en el CIE, a las 5:00 

p.m.  
 

6- Lineamientos al personal del CECR respecto a la prevención del COVID -19.  
 

7- Lectura de Correspondencia   
 

V Asuntos internos  

V Asuntos externos  

8- Asunt os de Presidencia.  
9- Asuntos de Fiscalía  
10 - Asuntos de Miembros.  
11 - Asuntos varios  

 
 
ACUERDO 1: SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA. EN EL MOMENTO DE 

TOMAR ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. 

PAMELA PRASLIN GUEVARA VOCAL II, DR. HUMBERTO REYES CASTILLO 

VOCAL IV  Y LA DRA. CARMEN GONZÁLEZ MURILLO TESORERA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 3: Aprobación Acta No . 2462. 
 

Inciso 3.1 Se deja  constancia en el Acta que la Dra. Tamara Molina Marcial 
Presidenta, Dra. Olga Cas tro Vargas Fiscal , Dr. Carlos Mora Acuña Vocal I, la 
Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos Secretaria , Dra. Amalia Guerrero Herrera 
Vocal III , y la  Dra. Carmen González Murillo Tesorera , enviaron las 
observaciones y confirmaron la revisión correspondiente del acta.   
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ACUERDO  2: SE APRUEBA EL ACTA NO.  23 62 DEL 27 DE FEBRERO DEL 

2020, CON LAS MODIFICACIONES DE FORMA Y FONDO (ORTOGRAFÍA Y 

GRAMÁTICA), NO SE MODIFICARON LOS ACUERDOS EN FIRME . EN EL 

MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE 

LA DRA. PAME LA PRASLIN GUEVARA VOCAL II  Y LA DRA. CARMEN 

GONZÁLEZ MURILLO TESORERA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

 
ARTÍCULO  4: Registro de Maestrías.  
 
 

Fecha 03  de marz o 2020, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -UDP-112 -

2020, suscrito por la Dra. Rebeca Molina Chaves , Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional,  del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Se 

traslada los siguientes expedientes para registro de Maestrías.   

 
SOLICITUDES 
 

# NOMBRE LICENCIA INSCRIPCION UNIVERSIDAD OBSERVACIONES 

1 
Rosemary Maritza 
Alston Rose 

6404 
Maestría Profesional en 
Cuidados Paliativos  

Santa Paula  

¶ Profesional  

¶ Afín 

¶ 66 créditos 

2 
Rosibel Sánchez 
Alvarado 

2739 
Maestría Profesional en 
Gerencia en Enfermería  

Hispanoamericana 

¶ Profesional 

¶ Propia  

¶ 66 Créditos 

3 
Paola María Borbon 
Sánchez  

10948 
Maestría Profesional en 
Gerencia en Enfermería  

Hispanoamericana 

¶ Profesional 

¶ Propia  

¶ 66 Créditos  

4 
Ricardo Quesada 
Castro 

11812 

Maestría Profesional en 
Enfermería 
Ginecológica, Obstétrica 
y Perinatal 

UCR 

¶ Profesional  

¶ Propia  

¶ 60 Créditos  
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# NOMBRE LICENCIA INSCRIPCION UNIVERSIDAD OBSERVACIONES 

5 
Lourdes María 
Córdoba Molina  

12789 

Maestría Profesional en 
Enfermería 
Ginecológica, Obstétrica 
y Perinatal 

UCR 

¶ Profesional  

¶ Propia  

¶ 62 Créditos  

6 
Yenny Marcela Arrieta 
Rodríguez  

6232 
Maestría en 
Administración de 
Servicios de Salud  

Santa Lucía  

¶ Académica  

¶ Afín  

¶ Créditos 

7 
Ana Isabel Vásquez 
Ramírez  

5678 

Maestría Profesional en 
Administración con 
énfasis en Servicios de 
Salud. 

UNICA 

¶ Profesional 

¶ Afín  

¶ 48 Créditos  

 

ACUERDO 3: A) SE APRUEBA LA I NSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN CUIDADOS PALIATIVOS, DE LA DRA. ROSEMARY 

MARITZA ALSTON ROSE, LICENCIA E -6404. B) SE APRUEBA LA 

INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN GERENCIA EN 

ENFERMERÍA, DE LA DRA. ROSIBEL SÁNCHEZ ALVARADO, LICE NCIA E -

2739. C) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN GERENCIA EN ENFERMERÍA, DE LA DRA. PAOLA MARÍA 

BORBON SÁNCHEZ, LICENCIA E -10948. D) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN 

AL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 

GINECOLÓGICA, OBSTÉTR ICA Y PERINATAL, DEL DR. RICARDO QUESADA 

CASTRO, LICENCIA E -11812. E) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO 

DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN ENFERMERÍA GINECOLÓGICA, 

OBSTÉTRICA Y PERINATAL, DE LA DRA. LOURDES MARÍA CÓRDOBA 

MOLINA, LICENCIA E -12789. F) SE APRUEBA LA  INSCRIPCIÓN AL GRADO 

DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DE LA 

DRA. YENNY MARCELA ARRIETA RODRÍGUEZ, LICENCIA E -6232. G) SE 

APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN CON ÉNFASIS EN SERVICIOS DE SALUD, DE LA  DRA. 
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ANA ISABEL VÁSQUEZ RAMÍREZ, LICENCIA E -5678. EN EL MOMENTO DE 

TOMAR ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. 

PAMELA PRASLIN GUEVARA VOCAL II Y LA DRA. CARMEN GONZÁLEZ 

MURILLO TESORERA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 5: Se recibe a la Dra. Marlen Calvo, Tema: experiencia en el CIE, a 
las 5:00 p.m.  
 

 

Inciso  5.1 Dra. Carmen Lizbeth Molina: L a Dra. Marlen  Calvo  envía  una nota , 
ella indica que se comunicó  con la presidenta, envía  justificación  porqu e no se 
va a presentar  el día de hoy . (da lectura).  Mi criterio al respecto es que,  si la 
comp añera  se invitó  para venir a presentar su experiencia,  considero  con 
resp eto a la presidenta , que decirle que  son diez minutos se irrespeta  un 
acuerdo de la  Junta D irectiva , viniendo ella de Cartago con esta s presas es muy 
desconsiderado , no estoy de acuerdo en  que se le haya  dicho esto, si se le envió  
una in vitaci ón,  no era lo que se l e tenía  que  decir.  
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Inciso  5.1.2 Dra. Tamara  Molina: la conve rsación con ella  fue extensa, más  
bien  le dije que v iniera antes, ella me preguntó  que cu ánto tiempo t enía,  le digo 
que quince minutos porque es lo que siempre  les dam os a todos los com pañeros 
que vi enen  aquí, la convers ación con ella era para que vinera ante s del día 
acor dado, si creen conveniente la podemos llamar, ella me consulta y le digo 
que lo m ás quince minutos, pero se puede dar treinta minutos , soy una de  la 
mayor in teresadas en  que el Colegio est é no solo en el C IE si no en  la FEPPEN, 
no somos indios sino que ten emos que  expandirno s y tomar sesiones 
intern acionales , quizá fue mal entendido de parte de ella.  
 
Inciso  5.1.3 Dra. Carmen Lizbeth Molina: e s poco para exponer sus 
experiencias , es diferente los com pañeros  qu e vienen a pres entar una s ituación  

especial . 
 
Inciso  5.1.4 Dra. Tamara  Molina: creo que fue mal entendido, no es que estoy 
en de sacuerdo de lo que aprobó la Junta Directiva.  
 
Inciso  5.1.5 Dr. Carlos Mora: en estos temas es importante  que los retomemos, 
tienen toda la razón, es import ante dar el espacio  necesario, como dijo la Dra. 
Tamara , queremos seguir con la FEPPEN y el CIE, propongo que se le env íe una 
nota aclaratoria y solicitarle que  venga y darle el es pacio que merece, ella tiene 
mucha experiencia con esto , con la OPS y la OMS.  
 
Inciso  5.1.6 Dra . Carmen Lizbeth Molina: correcto ella tiene mucha 
experiencia.  
 
Inciso  5.1.7 Dra. Tamara  Molina: mi intensión no fue que vinera hoy si no el 
jueves anterior, ella me pregunta y le digo que normalmente la Junta da quince 
minutos, pero estoy de acuerdo que se le envíe una nota aclaratoria, yo se la 
puedo hacer.  
 
Inciso  5.1.8 Dra. Carmen Lizbeth Molina: sería no decirle  cu ánto tiempo darle 
si no consultarle cu ánto necesita y se negocia de acuerdo con  lo que ella estime.  
 
Inciso  5.1.9 Dr. Humberto  Reyes: igua lmente, creo que es poco el tiempo, ella 
tiene mucha experiencia, es complicado co n el tr áfico, una video llam ada es  lo 
mejor.  

 
Inciso  5.1.10 Dra. Tamara  Molina: y por  qu é no sac amos algún día con 
algunos de ustedes, que no sea en Junta Directiva y  que ell a venga  a exponer.  
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Inciso  5.1.11 Dr. Humberto  Reyes: es mejor por video llamada, porque no 
todos tenemos el tiempo.  
 
 

ACUERDO  4: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. 

MARLEN CALVO SOLANO EN RELACIÓN CON SU EXPERIENCIA EN EL CIE. 

B) SE DELEGA EN  LA DRA. TAMARA MOLINA MARCIAL PRESIDENTA DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA ENVIAR NOTA A LA DRA. 

MARLEN CALVO SOLANO PARA COORDINAR LA PRESENTACIÓN 

RESPECTO A SU EXPERIENCIA EN EL CIE. EN EL MOMENTO DE TOMAR 

ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA  DRA. PAMELA 

PRASLIN GUEVARA VOCAL II Y LA DRA. CARMEN GONZÁLEZ MURILLO 

TESORERA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES.  

 
 
ARTÍCULO 6: Lineamientos al personal del CECR respecto a la prevención del 
COVID -19.  
 

ACUERDO  5: A) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA EN LA DRA. TAM ARA 

MOLINA MARCIAL PRESIDENTA Y LA DRA. OLGA CASTRO VARGAS 

FISCAL, COORDINAR CON LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA UNA REUNIÓN CON LOS 

FUNCIONARIOS DEL COLEGIO PARA DARLES A CONOCER L OS 

LINEAMIENTOS DE ACUERDO CON LO QUE ESTIPULA EL MINISTERIO DE 

SALUD PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID -19. B) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO A LA PRESIDENCIA, FISCALÍA Y LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. EN EL 
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MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUER DO NO SE ENCONTRABA PRESENTE 

LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA VOCAL II Y LA DRA. CARMEN 

GONZÁLEZ MURILLO TESORERA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 
ARTÍCULO 7: Lectura de Correspondencia . 
 

  

ü CORRESPONDENCIA PRESIDENCIA  

 

A) Fecha 03 de marzo 2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -PR-

136 -2020 , suscrito por la Dra. Tamara Molina Marcial, Presidenta del Colegio 

de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Por este medio se procede a trasladar 

correo suscrito por la Lic. M aría Herná ndez, Ejecutiva de Cuentas, Organización 

Británica InterOncology y la Asociación Costarricense de Medicina Paliativa y 

Medicina del Dolor. Invitación a participar como patrocinador del 2do. Congreso 

Costarricense de Investigación en medicina Pali ativa y Tratamiento del Dolor.  

(Ver adjunto)  

 

ACUERDO  6: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -PR-136 -2020, 

SUSCRITO POR LA DRA. TAMARA MOLINA MARCIAL, PRESIDENTA DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN CON CORREO 

SUSCRITO POR LA LIC. MARÍA HERNÁN DEZ, EJECUTIVA DE CUENTAS, 

ORGANIZACIÓN BRITÁNICA INTERONCOLOGY Y LA ASOCIACIÓN 

COSTARRICENSE DE MEDICINA PALIATIVA Y MEDICINA DEL DOLOR. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA INFORMA LA LICDA. MARÍA HERNÁNDEZ, 

EJECUTIVA DE CUENTAS, ORGANIZACIÓN BRITÁNICA INTERONCOLOGY Y 
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LA ASOCIACIÓN COSTARRICENSE DE MEDICINA PALIATIVA Y MEDICINA 

DEL DOLOR QUE EL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA NO 

CUENTA CON UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA ESTE TIPO DE 

AYUDAS, POR LO QUE EL COLEGIO LES PUEDE APOYAR CON LA 

DIVULGACIÓN DEL EVENTO EN LA PÁGINA WEB. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

ü CORRESPONDENCIA FISCALÍA  

 

B) Fecha 02 de marzo 2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

FISCALÍA -195 -2020 , suscrito por la Dra. Olga Castro Vargas, Fiscal, del Coleg io 

de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Revisión gaceta, publicación de Perfiles 

de Enfermería.  En esta ocasión, es para informar que en La Gaceta 40 del día 

28 de febrero de 2020 se publicó el Perfil de la enfermera(o) hiperbárica(o) y 

PERFIL DEL PROFESIO NAL DE ENFERMERÍA ONCOHEMATOLÓGICA.  Llama 

la atención de dichas publicaciones que no tienen número de acuerdo o sesión 

de Junta Directiva. También que, en el caso del Perfil de Enfermera 

Hiperbárica, se consignara el nombre de dos personas que lo elaboraro n, y uno 

del revisor (sin mencionar a revisoras finales: Junta Directiva). Algo que nunca 

se ha hecho en el Colegio.  Estos pueden ser consultados al link: 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/28/COMP_28_02_2020.pdf 

 

ACUERDO  7: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -FISCALÍA -195 -2020, 

SUSCRITO POR LA DRA. OLGA CASTRO VARGAS, FISCAL, DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN CON EL PERFIL DE LA 

ENFERMERA(O) HI PERBÁRICA(O) Y PERFIL DEL PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA ONCOHEMATOLÓGICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/28/COMP_28_02_2020.pdf
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DELEGAR EN LA DRA. TAMARA MOLINA MARCIAL PRESIDENTA DEL 

COLEGIO QUE EN CONJUNTO CON EL LIC. DIEGO MOYA, ASESOR LEGAL 

SE REALICEN LAS CORRECCIONES RESPECTIVA S DEL PERFIL DE LA 

ENFERMERA(O) HIPERBÁRICA(O) Y PERFIL DEL PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA ONCOHEMATOLÓGICA PUBLICADOS EN LA GACETA NO. A 

GACETA 40 DEL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2020. C) ENVIAR EL PERFIL DE 

LA ENFERMERA(O) HIPERBÁRICA(O) Y PERFIL DEL PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA ONCOHEMATOLÓGICA A LA COMISIÓN DE PERFILES DEL 

COLEGIO PARA QUE REALICEN LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE 

RESPECTO A LOS PERFILES ENTREGADOS POR LA COMISIÓN. D) 

SOLICITAR A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EL SR. BRYAN 

FERNÁNDEZ REALICE UN INSTRUMENTO  QUE SIRVA DE GUÍA PARA LA 

PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA O EN 

CUALQUIER OTRO MEDIO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

ü CORRESPONDENCIA ADMINISTRACIÓN  

 

C) Fecha 03 de marzo 2020 , se recibe para  Junta Directiva  Oficio CECR -ADM -

065 -2020 , suscrito por el Lic. Sergio Zamora Sáenz, Director Administrativo del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto : Contratación puesto de 

Plataformista . En cumplimiento con el proceso administrativo de selección d e 

candidatos al puesto de Plataformista, detallo las acciones realizadas durante 

este proceso:  
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¶ Después de haber realizado la publicación de nuestra contratación se 

reciben 211 Currículos, de las cuales se seleccionan los más idóneos 

para el puesto.  

¶ Se seleccionan10 que de los cuales 6 confirman su entrevista,  

¶ Se presentan los 6 a entrevista, de ellos solo se seleccionan los mejores 3 

que cumplen adecuadamente con el perfil y las pruebas 

correspondientes.  

 

Los candidatos que sometemos a su consideración después de haber 

practicado, el proceso, incluyendo las entrevistas y las pruebas 

correspondientes en orden de prioridad son los siguientes:  

 

1.  Katherine Sánchez Chaves  

2.  Carolina Picado Gómez  

3.  Carlos Andrés Quirós Alfaro  

 

De todos ellos se adjunta informe del proceso de reclutamiento  

 

El salario bruto para el puesto es de 443.333.47, (cuatrocientos cuarenta y 

tres mil trescientos treinta y tres colones con 47/100), que es el 

correspondiente al puesto.   

 

La contratación se realiza con un periodo de prueba de 3 meses de acuerdo a lo 

habitual.  Solicito la aprobación de los tres candidatos con el fin de que si el 

primero y el segundo han logrado ubicarse en algún trabajo tener la opción de 

contratación al segundo o tercero. (Ver adjuntos)  

 

ACUERDO  8: A) ACUSO DE RE CIBO DE OFICIO CECR -ADM -065 -2020, 

SUSCRITO POR EL LIC. SERGIO ZAMORA SÁENZ, DIRECTOR 
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ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA CONTRATACIÓN DE LA SRTA. 

KATHERINE SÁNCHEZ CHAVES, PARA EL PUESTO DE PLATAFORMISTA 

DEL COLEGIO, POR UN PERIODO DE PRUEBA DE TRES MESES 

DEVENGANDO UN SALARIO BRUTO DE 443.333.47, (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES COLONES CON 

47/100). EN CASO DE NO ESTAR DISPONIBLE SE APRUEBA COMO 

SEGUNDA OPCIÓN LA CONTRATACIÓN D E LA SRTA. CAROLINA PICADO 

GÓMEZ Y COMO TERCERA OPCIÓN EL SR. CARLOS ANDRÉS QUIRÓS 

ALFARO. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LICDA. JOHANNA SANABRIA 

ENCARGADA DEL ÁREA DE DESARROLLO HUMANO Y AL DEPARTAMENTO 

FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA . 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

ü CORRESPONDENCIA COMITÉS, COMISIONES Y TRIBUNALES  

 

D) Fecha 03 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -CDR-

005 -2020, suscrito por el Dr. Otto Calvo Quirós, Coordinad or de la Comisión 

del Deporte, Recreación y Actividad F ísica , del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. Asunt o:  Por este medio y agradeciendo su consideración, se da acuso de 

recibo al acuerdo de Junta Directiva tomados en la sesión del 23 de enero del 

2020 , Acta No. 2457, que a la letra dice:  

ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR EL DR. OTTO CALVO QUIROS 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE DEPORTES DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. SE APRUEBA LA ASESORÍA LEGAL PARA LA 

COMISIÓN DE DEPORTES DEL COLEGIO. EN E L MOMENTO DE TOMAR 
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ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE EL DR. CARLOS MORA 

ACUÑA, VOCAL I DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

En virtud de lo anterior, agradecemos enormemente por su apertura y 

compr omiso en consolidar un convenio con el Comité Olímpico Nacional. Sin 

embargo, se convocó a una reunión a la Asesoría legal Altius Lex , del Colegio el 

miércoles 19 de febrero 2020 a las 4:30 p.m., en miras de formular el 

documento, pero no obtuvimos ninguna  respuesta por parte de ellos, lo cual 

enlentece todo el proceso del fortalecimiento y el desarrollo del profesional de 

enfermería.  

 

ACUERDO  9: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -CDR-005 -2020, 

SUSCRITO POR EL DR. OTTO CALVO QUIRÓS, COORDINADOR DE LA 

COMISIÓN DEL DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA, DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN CON LA 

REUNIÓN QUE NO SE LLEVÓ A CABO DEL MIÉRCOLES 19 DE FEBRERO 

2020. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

E) Fecha 04 de ma rzo 2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -CGR-

005 -2020, suscrito por el Dr. Alonso Cascante Arias, Coordinador de la 

Comisión Local de Gestión de Riesgo, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 

Asunt o: Sobre necesidad de Salud Ocupacional . El p resente, es en seguimiento 

del acuerdo de Junta Directiva del 14 de noviembre 2019, Acta No. 2452 y que 

a letra reza:  
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ACUERDO 5: SE CONOCE EL PLAN DE EMERGENCIAS PRESENTADO 

POR LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. LA  JUNTA DIRECTIVA ACUERDA QUE 

SE EJECUTEN LAS ACCIONES CORRECTIVAS NECESARIAS CONTENIDAS 

EN EL PLAN DE EMERGENCIAS DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE 

RIESGOS, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

De dicho Plan de Emergencias, se señala como un Riesgo Grave y, por 

consiguiente, Urgente de Resolver, el no contar con una Oficina de Salud 

Ocupacional de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 016 -2015 -

MTSS, y conocido como REGLAMENTO DE COMISIONES Y OFICINAS O 

DEPARTAMENTOS DE SALUD OCUPACIONAL.  En particular, dicha norma 

menciona en su artículo tercero:  

 

Artículo 3: El presente reglamento regulará las condiciones 

mínimas para la constitución, organización y funcionamiento 

de las comis iones en todos los centros de trabajo que tengan 

las empresas y las instituciones que ocupen diez (10) o más 

personas trabajadoras. En caso de que una empresa o 

institución tenga varios centros de trabajo, se deben conformar 

comisiones en forma independien te para cada uno de esos 

centros. (Negrita no corresponde al original)  

 

Y agrega en su ordinal sétimo:  

 

Artículo 7: La persona empleadora, sea de derecho público o de 

derecho privado, que ocupe permanentemente más de 
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cincuenta personas trabajadoras, está o bligada a mantener una 

Oficina o Departamento. (Negrita no corresponde al original)  

 

Al respecto, es importante señalar que, en la actualidad, el Colegio cuenta con 

47 colaboradores en planilla, pero también deben sumarse los colaboradores de 

los servicios  de Seguridad y Limpieza que forman parte permanente de este 

Colegio y aunque están bajo una contratación de servicio outsourcing, la nueva 

Reforma Procesal Laboral, establece la responsabilidad solidaria de las personas 

jurídicas que deben velar porque la  empresa que brinda el servicio tercerizado 

cumpla con las regulatorias de ley, entre ellas la de salud y seguridad laboral; 

por lo que en este caso el Colegio también tiene responsabilidad sobre este 

personal y debe velar por el cumplimiento adecuado de l as normativas.  

Con lo anterior, lo aplicable, a criterio de esta Comisión, es que se contrate a 

una persona o empresa para llevar la Oficina o Departamento de Salud 

Ocupacional.  

Adicionalmente, la Norma agrega en su numeral 9:  

 

Artículo 9: Son obligacione s de la persona empleadora que 

ocupe permanentemente más de cincuenta personas 

trabajadoras, con relación a las oficinas o departamentos, las 

siguientes:  

 

a) Formar y mantener una oficina o departamento, integrada 

por personal con formación profesional en salud ocupacional.  

b) Aprobar los programas y planes de salud ocupacional en su 

empresa o institución, que sean sometidos a su conocimiento 

por la persona encargada de la oficina, así como promover y 
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crear, por todos los medios posibles, una cultura de sal ud 

ocupacional empresarial o institucional.  

c) La persona empleadora pondrá a disposición de la oficina o 

departamento, instalaciones, medios materiales, tecnológicos, 

equipos y recursos financieros para su funcionamiento.  

d) Atender las recomendaciones e informes del profesional de la 

oficina o departamento, que son vinculantes para la persona 

empleadora.  

 

Como se aprecia de lo anterior, se menciona que la Oficina de Salud 

Ocupacional debe de estar conformada por personas con formación específica 

en Salud Ocupacional y debe de contar con medios materiales, tecnológicos, 

equipos y recursos financieros para su funcionalidad.  El Decreto es omiso en 

mencionar la cantidad de horas que debe contratarse una persona para 

conformar la oficina.  Adicional al señalamie nto de Riesgo Grave de no contar 

con una Oficina de Salud Ocupacional, esta persona podría solucionar otras 

faltas graves, amarillas y verdes relacionadas con dicho cargo, pero además de 

dichas funciones, podría sumar valor al Colegio al asumir las Gestion es 

Ambientales, de Ergonomía, Protección personal y la Gestión del Riesgo, 

reduciendo con ellos tiempos de reuniones de compañeros y compañeras de 

trabajo para estos temas.  Finalmente, se recomienda que dicha persona sea 

profesional en Enfermería con la Ma estría en Salud Ocupacional, para que 

posterior a la aprobación de la Norma de Habilitación de Servicios de 

Enfermería, pueda asumir unas horas de atención a compañeros y compañeras.  

 

ACUERDO  10 : A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR -CGR-005 -2020, 

SUSCRITO POR  EL DR. ALONSO CASCANTE ARIAS, COORDINADOR DE LA 
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COMISIÓN LOCAL DE GESTIÓN DE RIESGO, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA.  B) SE DELEGA EN LA DRA TAMARA 

MOLINA MARCIAL PRESIDENTA Y LA DRA. OLGA CASTRO VARGAS 

FISCAL DEL COLEGIO PARA QUE COORDINEN UNA RE UNIÓN CON LA 

COMISIÓN  LOCAL DE GESTIÓN DE RIESGO, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA  PARA TRATAR EL TEMA DE SALUD 

OCUPACIONAL DEL COLEGIO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

ü CORRESPONDENCIA COVFOM   

 

F) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -19-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medi o, se traslada el  

expediente de la Dra. N .S.M.  Lic. E -XX, la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Cost a Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  11 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. N.S.M , LICENCIA 

E-XX , POR UN MONTO DE ¢848.668,00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO COLONES CON CERO 
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CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

G) Fecha 02 de marzo  2020, se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -20-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se tra slada el 

expediente de la Dra. C .Z.L.  Lic. E -XX, la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, p ara la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  12 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RIC A DE LA DRA. C.Z.L . LICENCIA 

E-XX , POR UN MONTO DE ¢210.305,00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 

TRESCIENTOS CINCO COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

H) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directi va Oficio CECR -

COVFOM -B60 -21-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. S.S.L.  Lic. E -XX, la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 
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Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de  Junta Directiva.  

 

ACUERDO  13 :  SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. S.S.L. , LICENCIA 

E-XX , POR UN MONTO DE ¢39.882,00 (TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS  COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

I ) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -22-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. P .M.M.  Lic. E -XX la cu al solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 
 

ACUERDO  14 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. P .M.M. LICENCIA 

E-XX  POR UN MONTO DE ¢16 .850,00 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
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CINCUENTA  COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

J ) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -23-2020, suscrito por la Dra. A lba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. F.J.T.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio en Vida po r 60 

años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del Reglamento 

para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  15 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VID A POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. F .J.T.  LICENCIA 

E-XX  POR UN MONTO DE ¢921.380,00 (NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA  COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

K) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -24-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. V .V.V.V.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 
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Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  16 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS,  DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. V .V.V.V.  

LICENCIA E -XX  POR UN MONTO DE ¢ 608.524,00  (SEISCIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO COL ONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

L) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -25-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de  Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente del Dr. R .P.E.E.  Lic. E -XX el cual solicita el Beneficio en Vida por 60 

años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Ar tículo 10, punto 3 del Reglamento 

para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  17 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V , ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DEL DR. R .P.E.E.  LICENCIA 

E-XX  POR UN MONTO DE ¢ 191.045,00  (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

CUARENTA Y CINCO COLONES CON CERO CÉNTIMOS). ACUERDO  
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TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

M) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -26-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutuali dad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. C .H.E.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamen to para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  18 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGL AMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. C .H.E.  LICENCIA 

E-XX  POR UN MONTO DE ¢363.573, 00  (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES  COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 

ACUERDO TOMADO EN FIR ME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

N) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -27-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidio s, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o:  Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. B .C.D.M.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio en Vida 

por 60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 
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Reglamento para el R égimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  19 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. B .C.D.M.  

LICENCIA E -XX  POR UN MONTO DE ¢513.834, 00  (QUINIENTOS TRECE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO  COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD  DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

Ñ) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -28-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de  Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. M.A.S.M.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamento para el Régimen de Mutuali dad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  20 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUT UALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. M .A.S.M.  

LICENCIA E -XX  POR UN MONTO DE ¢ 781.423 ,00  (SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS COLONES CON CERO 
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CÉNTIMOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

O) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -29-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras d e Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. M.P.X.  Lic. E -XX, la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidio s del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  21 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBS IDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. M .P.X.  LICENCIA 

E-XX , POR UN MONTO DE ¢ 471.758 ,00  (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

P) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -30-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa R ica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente del Dr. R .A.J.M.  Lic. E -XX, el cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 
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Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Cole gio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  22 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DEL DR. R.A.J.M.  LICENCIA 

E-XX , POR UN MONTO DE ¢ 781.423 ,00  (SETECIENTOS OCHENTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

Q) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B60 -31-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada el 

expediente de la Dra. C .M.S.I.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio en Vida por 

60 años cumplidos, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, punto 3 del 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermer as de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  23 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 60 AÑOS 

CUMPLIDOS, DE ACUERDO AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, PUNTO 3 DEL 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL 

COLEGIO DE ENFE RMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. C .M.S.I.  

LICENCIA E -XX  POR UN MONTO DE ¢921.380, 00  (NOVECIENTOS 

VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS OCHENTA COLONES CON CERO CÉNTIMOS). 
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ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

R) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -BI -01-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada  

expediente de la Dra. C .S.S.J.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio por 

Invalidez, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, inciso a, punto 2 del 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respec tiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  24 : SE APRUEBA EL BENEFICIO POR INVALIDEZ, DE ACUERDO 

AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, INCISO A, PUNTO 2 DEL REGLAMENTO 

PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. C .S.S.J.  LIC. E -XX  POR UN 

MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE COLONES CON CERO 

CÉNTIMOS), SEGÚN LA TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

S) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -BI -02-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. C .M.R.M.  Lic. E -XX la cual solicita el Beneficio por 

Invalidez, de acuerdo al Capítulo V, Artículo 10, inciso a, punto 2 del 



 
Acta No. 2462, 05 marzo 2020 

  

 

29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento para el Régimen de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  25 : SE APRUEBA EL BENEFICIO POR INVALIDEZ, DE ACUERDO 

AL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 10, INCISO A, PUNTO 2 DEL REGLAMENTO 

PARA EL RÉGIMEN DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA DE LA DRA. C.M.R.M.  LIC. E -XX  POR UN 

MONTO DE ¢2.000.00 0.00 (DOS MILLONES DE COLONES CON CERO 

CÉNTIMOS), SEGÚN LA TABLA ACTUARIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

T) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -03-2020, suscrito por la Dra . Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. B .M.D.  Lic. E -XX, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 

años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  26 : SE APRUEBA  BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. B .M.D.  

LIC. E -XX  POR UN MONTO DE ¢2.000.000. 00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  
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U) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -04-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora d el Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. V .B.M.E.  Lic. E -XX la cual solicita Beneficio en Vida por 

75 años cumplidos, aprobado en la Asam blea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  27 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLID OS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZ O DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

V.B.M.E.  LIC. E -XX , POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES 

DE COLONES EXACTOS ). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

V) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -05-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o:  Por este medio, se traslada 

expediente del Dr. M .M.E.  Lic. E -XX el cual solicita Beneficio en Vida por 75 

años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  
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ACUERDO  28 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EX TRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DEL DR. M .M.E.  

LIC. E -XX  POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE  

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

W) Fecha 02 de marzo 2020, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR -

COVFOM -B75 -06-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia  del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de En fermeras de Costa Rica. Asunto:   Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. G .A.S.M.  Lic. E -XX la cual solicita Beneficio en Vida por 

75 años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  29 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 D E AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

G.A.S.M , LIC. E -XX POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  
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X) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -07-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o:  Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. N .W.M.C.  Lic. E -XX la cual solicita Beneficio en Vida por 

75 años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  30 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN  LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. 

N.W.M.C , LIC. E -XX , POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES 

DE COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

Y) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe  para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -08-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o:  Por este medio, se traslada 

exped iente de la Dra. H.U.M  Lic. E -XX la cual solicita Beneficio en Vida por 75 

años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. P ara la respectiva aprobación de Junta Directiva.  
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ACUERDO  31 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO D EL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA. H.U.M . 

LIC. E -XX , POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

Z) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM-B75 -09-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. A .R.A.  Lic. E -XX la cu al solicita Beneficio en Vida por 75 

años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  32 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  A.R.A.  

LIC . E -XX , POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  
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AA) Fecha 02 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -

COVFOM -B75 -10-2020, suscrito por la Dra.  Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. B .O.A. Lic. E -XX, la cual solicita Beneficio en Vida por 7 5 

años cumplidos, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  

 

ACUERDO  33 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPLIDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  B.O.A , 

LIC. E -XX , POR UN MONTO DE ¢2.000.000. 00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTOS). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

BB ) Fecha 02 de marzo 2020, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR -

COVFOM -B75 -11-2020, suscrito por la Dra. Alba Carranza Ramírez, 

Coordinadora  del Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por este medio, se traslada 

expediente de la Dra. C .J.A. Lic. E -XX, la cual solicita Beneficio en Vida por 75 

años cumplidos, aprobado en la Asa mblea General Extraordinaria llevada a 

cabo el día del 25 de agosto del 2018, y Publicado en la Gaceta N°. 51, del 13 de 

marzo del 2019, pág. 52. Para la respectiva aprobación de Junta Directiva.  
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ACUERDO  34 : SE APRUEBA BENEFICIO EN VIDA POR 75 AÑOS 

CUMPL IDOS, APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

LLEVADA A CABO EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL 2018, Y PUBLICADO EN LA 

GACETA N°. 51, DEL 13 DE MARZO DEL 2019, PÁG. 52 DE LA DRA.  C.J.A. , 

LIC. E -XX , POR UN MONTO DE ¢2.000.000.00 (DOS MILLONES DE 

COLONES EXACTO S). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

 

ü CORRESPONDENCIA PLATAFORMA DE SERVICIOS  

 

CC) Fecha 03 de marzo  2020 , se recibe para Junta Directiva  Oficio CECR -PS-

011 -2020, suscrito por la Srta. Marjorie Aburto Sánchez, Coordin adora de 

Plataforma de Servicios, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunt o: Por 

este medio, se traslada solicitud de Reincorporación:  

 

 Nombre  Licencia  Cédula  Observaciones  

 
1 

 

Alexandra Guillén Bermúdez      

 

E-15789  

 

206000800  

 

Entrega los sigui entes documentos:  

 

V Formulario  

V Estado de cuenta: Al día.  
 

 

 
 
Recomendación: Aprobar Reincorporación.  
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ACUERDO  35 : A) ACUSO DE RECIBO DEL OFICIO CECR -PS-011 -2020, 

SUSCRITO POR LA SRTA. MARJORIE ABURTO SÁNCHEZ, COORDINADORA 

DE LA PLATAFORMA DE SERVICI OS, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA EN RELACIÓN CON REINCORPORACIÓN DE LA DRA. 

ALEXANDRA GUILLÉN BERMÚDEZ LICENCIA E -15789. B) SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE REINCORPORACIÓN AL COLEGIO DE LA LICDA. 

ALEXANDRA GUILLÉN BERMÚDEZ, LICENCIA E -15789. C) TRASL ADAR EL 

PRESENTE ACUERDO A LA PLATAFORMA DE SERVICIOS Y 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

ü CORRESPONDENCIA EXTERNA  

 

DD) Fecha 26  de febrero 2020, se recibe para Junta Directiva  nota suscrita por 

la Dra.  Y.R.R.  Licencia E -XX. Asunto : Aprovecho la oportunidad para tratar un 

asunto de suma importancia y es mi solicitud de suspensión temporal, esto 

debido a que por razones desconocidas padezco de un Radiculopatía, la cual al 

final por diagnóstico médico poseo una discopatía en la L5 y la S1, Lumbalgia y 

Fisura en la Vertebra L4, la cual, desde octubre de 2018, fui diagnosticada con 

dicho padecimiento, sin embargo, por mi primer embarazo del cual di a luz el 

día 25 de d iciembre del 2018 a la fecha, he estado incapacitada pudiendo 

laborar en periodos discontinuos, sin embargo, desde el mes de junio a la fecha 

aproximadamente, continúo incapacitada según se puede visualizar en el 

informe de incapacidades de la Caja Costarr icense del Seguro Social del 

CISERE, ahora bien dicho todo esto desde el me de agosto a la fecha, no he 

percibido del Patrono el Hogar Carlos María Ulloa, salario o subsidio ya que 
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permitieron omitir el pago de dichas incapacidades, por motivos del Código 

Laboral. De todo esto, únicamente se percibe subsidio por parte de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, el cual utiliza para cubrir gastos de 

medicamentos, para el Embarazo, el cual me encuentro embarazada de mi 

segundo hijo y, además, cubrir gastos de mi hijo de 1 año y 3 meses, por lo 

tanto,  en estos momentos me encuentro sobregirada de mis gastos como son 

préstamo de CONAPE y préstamo de Banco Popular, además de las obligaciones 

del Colegio Profesional. Dicha situación, se agrava ya que, para el mes d e abril 

del presente año, tenía agendada una cita para la respectiva resonancia 

magnética, sin embargo, por mi embarazo se tuvo que suspender a la espera de 

la mejoría del embarazo. Por lo tanto, solicito se me aplique la suspensión 

temporal y así no verme  perjudicada a nivel laboral, para lograr recuperarme y 

así lograr una reincorporación pronta.  

 

ACUERDO  36 : A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. 

YALITZA RODRÍGUEZ RUIZ, LICENCIA E -13965. SE LE INFORMA QUE SE 

LE DARÁ PRONTA RESPUESTA A SU SOLICI TUD. B) SOLICITAR AL LIC. 

DIEGO MOYA, ASESOR LEGAL DE ALTIUS LEX, CRITERIO JURÍDICO EN 

RELACIÓN CON LA SITUACIÓN DE LA DRA. Y.R.R.  LICENCIA E -XX , PARA 

QUE LO PRESENTE EN LA SESIÓN DEL JUEVES 12 DE MARZO DE 2020. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LA S(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

 

EE)  Fecha 27 de febrero 2020, se recibe para Junta Directiva Oficio SDEHM -

007 -02-2020, suscrito por la Dra. Georgina Domínguez Sánchez, Enfermera 

Docente, del Hospital México. Asunto : Sirva la presente para saludarles y a la 
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vez solicitarles, como en ocasiones anteriores su apoyo para que se nos facilite 

la buseta para el transporte al Club Campestre del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica, a un grupo de enfermeras de nuestro hospital al Taller de 

Humanización a realizarse los dí as 17 y 18 de marzo del presente año. La idea 

es que el grupo pueda salir a las 7:00am del Hospital y sea recogido a las 

3:00pm.  

 

ACUERDO  37 : ACUSO DE RECIBO DE OFICIO SDEHM -007 -02 -2020, 

SUSCRITO POR LA DRA. GEORGINA DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, ENFERMERA 

DOCENTE, D EL HOSPITAL MÉXICO. SE LES INFORMA QUE NO EXISTE 

DISPONIBILIDAD DE LA BUSETA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA LOS DÍAS 17 Y 18 DE MARZO DEL 2020. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS (OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

FF ) Fecha 28  de febrero 2020, se recibe para Junta Directiva  nota suscrita por 

la Licda. Elsie Eneida Brown Brown , Licencia E -1393 . Asunto : Después de un 

cordial saludo, me dirijo a ustedes con el fin de solicitarles muy cordialmente el 

favor de realizarme un estudio, sobre los benefic ios que ofrece el Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica a sus colegiados, a partir de los 60 años.  

 

ACUERDO  38 : ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA LICDA. 

ELSIE ENEIDA BROWN BROWN, LICENCIA E -1393. LA JUNTA DIRECTIVA 

LE ENVÍA EL REGLAMENTO DEL FONDO DE MUTUALIDAD PARA QUE 

CONOZCA LOS BENEFICIOS. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  
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GG) Fecha 02  de marz o 2020, se recibe para Junta Directiva  Oficio Eduka 01 -

03-2020, suscrito por la Dra. Ma. del Mar Montero A., Representant e Legal y el 

Ing. Erick Cabalceta R., Secretario, de Eduka Salud y Bienestar Costa Rica S.A . 

Asunto : Por este medio de la presente les saludo, a la vez solicito el préstamo 

del Auditorio para los días 24 -3-2020 o 25 -3-2020, esto para un evento de una 

empre sa de emprendedurismo de Enfermería, dicha actividad va dirigido a 

empresarios de Hoteles y afines, para Educación del CORONAVIRUS. Dicha 

empresa se denomina Eduka Salud y Bienestar Costa Rica S.A., de la cual 

adjunto información.  

 

Eduka Salud y Bienestar  Costa Rica S.A.  

 

Misión  

Dar servicios de capacitación, asesoría y consultoría virtuales y/o presenciales 

dentro del campo de la salud con un sistema integrado de gestión, calidad 

buscando la satisfacción del cliente.  

 

Visión  

 

Ser la mejor plataforma de servicios, capacitación y asesoría, mejorando la 

calidad de vida de nuestros clientes.  

 

Valores  

 

¶ Confianza  

¶ Credibilidad  

¶ Responsabilidad  
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¶ Compromiso  

 

Objetivos  

 

¶ Personal capacitado.  

¶ Seguimiento, control y mejora del proceso.  

¶ Aumento de la productividad y  desempeño de sus colaboradores.  

¶ Mejora de la calidad de vida de sus funcionarios.  

¶ Dar herramientas eficaces.  

 

NOTA:  El Dr. Humberto Reyes  Castillo Vocal IV de Junta Directiva  se recusa en 
el momento de tomar el siguiente acuerdo.    
 

ACUERDO  39 : A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO EDUKA 01 -03 -2020, 

SUSCRITO POR LA DRA. MA. DEL MAR MONTERO A., REPRESENTANTE 

LEGAL Y EL ING. ERICK CABALCETA R., SECRETARIO, DE EDUKA SALUD 

Y BIENESTAR COSTA RICA S.A. LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL 

PRÉSTAMO DEL AUDITORIO DEL COLEGIO E L DÍA 24 DE MARZO DEL 

2020 PARA REALIZAR EL EVENTO DE LA EMPRESA DE 

EMPRENDEDURISMO EDUKA SALUD Y BIENESTAR COSTA RICA S. DE 

ENFERMERÍA, DIRIGIDO A EMPRESARIOS DE HOTELES Y AFINES, PARA 

EDUCACIÓN DEL CORONAVIRUS, PARA 50 PERSONAS. SE APRUEBA EL 

APOYO DE UN  FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA, 

SILLAS MESAS Y MANTELES. LA EMPRESA EDUKA SALUD Y BIENESTAR 

COSTA RICA S.A. CUBRIRÁ EL MONTO CORRESPONDIENTE A TIEMPO 

EXTRAORDINARIO EN CASO DE QUE SE REQUIERA. B) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO A LA SRTA. DIANA RAMÍRE Z ENCARGADA DEL CRONOGRAMA 
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DEL AUDITORIO, DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA.  ACUERDO 

TOMADO EN FIRME.  

 

HH ) Fecha 03  de marz o 2020, se recibe para Junta Directiva  nota suscrita por 

la Dra. Ernestin a Aguirre Vidaurre, Miembro Comité Ejecutivo, FECOPROU . 

Asunto : Informe Sesión ordinaria NºCP -02-2020 FECOPROU . Estimados 

miembros de Junta Directiva, después de un saludo les presento el siguiente   

informe de mi asistencia a la Sesión ordinaria NºCP -02-2020 de la FECOPROU.  

Esta primera sesión que tuvo lugar en el Colegio de Ingenieros químico s y 

profesionales afines estuvo presidida por  Ing. Olivier Álvarez Calderón. Los 

puntos más relevantes:  

 

1.  Elección de Representantes para el Comité Ejecutivo 2020 -2021  de las 3 

áreas: Ciencias Sociales y Educación, Ingeniería y Tecnología Ciencias 

Biológicas y de la Salud. Les informo que en forma unánime fui elegida 

como representantes del área de Ciencias Biológicas y de la Salud para 

integrar el Comité ejecutivo.  

2.  In forme del presidente: No se aprobó el proyecto de Ley para la 

eliminación del timbre en los Colegios  

3.  Acuerdan las líneas de acción para este año 2020:  

a) Comunicación externa.  

b) Romper el estancamiento.  
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c) Continuidad, visitas a los Colegios.  

4. Para la primera reunión del comité ejecutivo del 19 de marzo debo 

llevar propuesta de temas para discutir por lo tanto les solicito que me 

hagan llegar sus ideas, proposiciones al correo ernesagui@hotmail.com.  

 

Lo anterior en cumplimiento del inciso e) del artícul o 42, del capítulo XI cumplir 

con las actividades que le sean encomen dadas, por la Junta Directiva y rendir 

por escrito el informe respectivo. Agradezco su apoyo y confianza al permitirme 

ser miembro del Comité Permanente de la Federación.  

 

ACUERDO  40 : ACU SO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. 

ERNESTINA AGUIRRE VIDAURRE, MIEMBRO COMITÉ EJECUTIVO, 

FECOPROU. LA JUNTA DIRECTIVA LE FELICITA POR SU ELECCIÓN COMO 

REPRESENTANTE PARA EL COMITÉ EJECUTIVO 2020 -2021 DE LAS TRES 

ÁREAS: CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN,  INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 

CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD. SE LE INFORMA QUE 

PRONTAMENTE LE ESTAREMOS ENVIANDO LOS TEMAS Y 

PROPOSICIONES. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 8: Asuntos de Presidencia.  
 
Inciso 7. 1 Dra. Tamara Molina: En relación con el acuerdo No. 4 del Acta  No. 
2462 del 27 febrero 2020 , traigo hoy la respuesta, presento el DICTÁMEN AL -
01-2020  del Lic. Diego Moya en relación con el Teletrabajo. (Da lectura a 
criterio) . En rel ación con  esto tenemos  que tomar un acuerdo para saber 
quiénes  son los  funcionarios que puede hacer teletrabajo . 
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DICTÁMEN AL -01 -2020  
Para : Presidencia y Junta Directiva, Colegio de Enfermeras de Costa  
Rica.  
De: Lic. Diego Moya Meza.  
Fecha : 03 de marzo de 2020  
Ref .: Se refiere al oficio CECR ð ADM ð 034 ð 2020, de fecha 19 de  
febrero del año 2020, suscrito por el Director Administrativo  
Lic. Sergio Zamora Sáenz, según acuerdo de Junta Directiva No. B  
del acta 2462.  
_____________________________________________________________________________ 
Estimada Doña Tamara y señoras(es) miembros de la Junta Directiva.  
Mediante correo electrónico recibido en fecha 02 de marzo de los corrientes,  

se solicita a esta Asesoría:  
 
ACUERDO: B) TRASLADAR OFICIO CECR -ADM-034 -2020 A  PRESIDENCIA 

PARA QU E EN CONJUNTO CON LA ASESORÍA  LEGAL ALTIUS LEX SE 
ANALICE Y SE PRESENTE LA  RESPUESTA EN LA PRÓXIMA SESIÓN DEL 

JUEVES 05 DE  MARZO DEL 2020. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR  
UNANIMIDAD DE LAS (OS) MIEMBROS PRESENTES.   

 

Esta Asesoría ha tenido acceso al oficio No.  CECR ð ADM ð 034 ð 2020, de  fecha 
19 de febrero del año 2020, suscrito por el Director Administrativo  Lic. Sergio 
Zamora Sáenz, así como a diferentes pronunciamientos y  resoluciones 
administrativas y judiciales relacionadas con la materia de  consulta, así  como a 
la normativa que da sustento al tema base de análisis.  
 

Antecedente de importancia. - 
 
Para esta Asesoría es importante indicarle a la Junta Directiva que,  durante  la 
administración de Doña Griselda, se elaboraron contratos de trabajo a todo  el 
personal del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, incorporándose en sus  
respectivas estipulaciones, las regulaciones propias de confidencialidad en  
relación a la materia, información y documentos a las que tienen acceso con  
motivo del ejercicio y desempeño de  sus labores.  
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Criterio de esta Asesoría:  
 
a. Sobre el Teletrabajo. - 
 
El teletrabajo es una nueva modalidad de realizar el trabajo que se ha  
desarrollado a partir de la utilización cada vez más generalizada de las  
tecnologías de la información en la s ociedad.  Sobre este concepto, la 
Procuraduría ha señalado:  
 
òLas nuevas telecomunicaciones han transformado la forma de relacionarse las 
personas entre sí,  la sociedad entera y ese proceso se manifiesta  también en la 
relación Administración  ciudadanos.  Hab lamos de administración electrónica, de  
gobierno electrónico, e -gobierno, gobierno  digital o E - gobierno para referirnos a 
todas  estas acciones públicas que conllevan el empleo  de tecnologías de la 
información y comunicación  para construir una nueva forma de organización  
social en redes. Organización que permite una  
relación más directa y abierta con los  ciudadanos y procura mejorar la eficacia y  
eficiencia del funcionamiento  administrativo. Las tecnologías de la  información 
permiten la planificación,  estab lecimiento y supervisión de actividades,  políticas, 
proyectos, a efecto de la  modernización y democratización de la  Administración. 
(é) En relación con el trabajador individualmente considerado, el empleo de la  
tecnología también cambia la forma tradiciona l de prestación de los servicios  y 
rompe con el requisito de presencia física.  
 
El t®rmino òteletrabajoó refiere a la posibilidad de que el trabajo se 

realice en un lugar diferente del que se ocupa cuando la persona lo está  
realizando normalmente. Se utili zan medios informáticos para 

comunicarse  durante la realización de la actividad, lo que permite el 
envío de insumos y  resultados. Cabría decir que la ausencia física del 

sitio de trabajo se suple  con los medios informáticos y telemáticos . 
Situación que per mite que el  trabajador permanezca en su casa, sin tener que 
desplazarse al sitio de  trabajo. En ese sentido se dice que el trabajador no se 

desplaza,  sino que es  la información la que lo hace y ese desplazamiento 

ocurre por medio de la  tecnología. El telet rabajo implica, entonces, que a 
través de las TIC la  persona va a ejercer a distancia un trabajo antes 

hecho a proximidad o in  situ. En esa perspectiva, a distancia significa fuera 
de los alrededores  inmediatos del lugar donde el resultado del trabajo debe  ser 
rendido y fuera  de toda posibilidad física del supervisor de supervisar la 
prestación del  trabajador.  (é) Empero, hemos recurrido al término  òteletrabajoó 
para ejemplificar que una  situación que anteriormente podría considerarse  
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imposible o inaceptabl e es hoy día posible y  puede convertirse en normal para 
cierto tipo de  labores. Precisamente, aquellas que requieren  el empleo de 
tecnologías de la información y  comunicación y que pueden ser desempeñadas 
con un menor grado de supervisión. Estas  tecnología s, los equipos de cómputo 
permiten,  entonces, el trabajo a distancia. Y esa  distancia no conoce más límites 
que los propios  de las tecnologías y el sistema de cómputo que  se utilicen. Ergo, 
esa distancia puede ser el  exterior. (Dictamen C -358 -2007 del 3 de  octubre  del 
2007, el resaltado no es del original)  Por teletrabajo, entonces, debemos 
entender òcualquier forma de trabajo  desarrollada por cuenta de un empresario o 
un cliente, por un trabajador  dependiente, un trabajador autónomo o un 
trabajador a domic ilio, y efectuada  regularmente y durante una parte importante 
del tiempo de trabajo desde uno o  más lugares distintos del puesto de trabajo 
tradicional, utilizando  tecnolog²as inform§ticas y/o de telecomunicacionesó  
 
b. Sobre la confidencialidad. Independ encia de la práctica  del  
Teletrabajo. - 
Una de las interrogantes que más cuestionan la materialización y puesta en  
marcha del teletrabajo, es la confidencialidad y el acceso irrestricto de los  
funcionarios a la información sensible de las empresas, así com o la  
manipulación de la misma que permite retirar esta información del recinto de  la 
Corporación para ser procesada en el lugar donde se ejecuta el  teletrabajo.  No 
obstante, como se ha aclarado anteriormente, esta Asesoría en asocio con  la 
Junta Directiva en ejercicio durante el período 2017 ð 2019, elaboró y  actualizó 
una serie de contratos de trabajo para adecuar a los funcionarios  de la 
Corporación a las políticas laborales de acatamiento obligatorio,  aprovechando 
en esa oportunidad el espacio para incor porar las cláusulas de  confidencialidad 
que permitieran un adecuado resguardo de la información  sensible del Colegio 
Profesional al cual pudieran tener acceso los  colegiados.  Ahora bien, amparados 
en ese clausulado, cualquier tipo de actividad  irregular du rante el ejercicio del 
teletrabajo es considerada una falta  grave, por lo que es permitido aplicar el 
régimen disciplinario, ya que,  para  efectos prácticos, el teletrabajador está 
prestando sus servicios al patrono  tal cual estuviera en su centro de trabaj o 
habitual.  En ese orden de ideas, ¿es posible acreditar completa y absolutamente 
que,  en la especie, un trabajador no tiene acceso a información sensible de la  
Corporación, y que no la procesa en su centro de trabajo? De igual forma, ¿es 
completamente imp osible que un trabajador no copie información en formato  
magnético y la retire de su centro de trabajo?  ¿Puede estar completamente 

seguro el ente patronal que solamente a través del  teletrabajo puede existir fuga 
o peligro de extravío de información sensib le de la Corporación?  A las anteriores 
interrogantes no se pueden responder con un rotundo òNOó, razón por la cual 
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no es posible restringir la posibilidad de ejecutar o  permitir la ejecución del 
teletrabajo de acuerdo al análisis que la  Administración ha r ealizado conforme 
al estudio de las necesidades de la  empresa y conforme al modelo de puestos 
que se ha diseñado para tales  efectos.  Dejo así rendido mi informe al respecto.  
 
 
DIEGO MOYA MEZA  
 

 

 
Inciso 7.1 .2 Dra. Olga Castro: al menos yo no  estoy de acuerd o que el 
compañero de proveeduría haga telet rabajo . 

 
Inciso 7.1 .3 Dr. Humberto  Reyes: ¿qu é beneficio  tiene el Colegio al dar 
teletrabajo a estas personas ? 
 
Inciso 7.1 .4 Dr. Carlos  Mora: esto es un in centivo al trabajador.  
 
Inciso 7. 1.5 Dra. Carmen Lizbeth Molina: de acuerdo con  lo que mencion ó el 
Lic. Sergio Zamora , puso una balanza costo -beneficio, el Colegio tiene que hacer 
una inversión, el darle a la s personas  tel etrabajo tiene que tener sus elementos 
para trabajar , ahora bien el Colegio tiene que ver c omo controla esto, si la 
person a trabaja  realmente o no , a m í me preo cupa que por ejemplo  el Sr. 
Gerardo Mora tras lade  información sensible, el acomoda el acta y los acuerdos 
y demás cosas en relación con el acta los días viernes, él dice que guarda un 
respaldo de los audios , pero esta era mi duda en relación a esto , ignoro si él se 
lleva el equipo de trabajo, para nadie es  un secreto que entre más  se mueva  un 
equipo  más  rápido se daña. Ahora , la persona consume electricidad , internet y 
todo esto.  
 
Inciso 7 .1 .6 Dr. Humb erto  Reyes: ¿cómo vig ilamos  qu é se esté cu mpliendo ?, 
por ejemplo,  en la CCSS hay días que se les da  esta opción de teletrabajo, por 
ejemplo,  la rece pcionista,  pero hay un sistema que verifica que real mente  esté 
ejecutando  su trabajo.  
 
Inciso 7.1 .7 Dra. Tamara  Molina: entonces se ejecuta esto o qu é acuerdo 
tomamos.  

Inciso 7.1 .8 Dra. Pamela  Praslin: el Dr. Carlos  Mora  dice que es  una 
motiva ción, pero no es que estamos obligados  a hacerlo,  si incurrimos en gastos 
para qué entonces hacer esto.  
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In ciso 7. 1.9 Dra. Tamara  Molina: entonces  tomemo s un acuerdo, el objetivo de 
esto es  primeramente incentivar al trabajador una vez a la semana, para evitar 
las presas que se hacen, pero bueno como Junta Directiva  tom emos una 
decisión si se realiza el teletra bajo  y qui énes serían  los comp añeros  que 
precisamente pueden hacer uso de este beneficio.  
 
Inciso 7. 1.10 Dr. Carlos  Mora: creo que es verda d, no estamos obligados a 
incentivar  al pe rsonal,   pero tampoco seamo s tan secos, hay que abrirnos a la 
tecnología, d ar paso a las nuevas leyes y propuesta s a nivel empresarial, no 
podemos qu edarnos atrás con la tecnología, aparte de ser un incentivo , hay 
muchas for mas de monitore ar quien esté en la casa, aparte que dice el cont rato 

que se cumplen  las ocho horas semanale s se puede citar en cua lquier  momento 
a que la persona venga al Colegio, entonces la persona tiene que venir, eso dice 
la ley de teletrabajo . 
 
Inciso 7.1 .11 Dra. Tamara Molina: pero no es toda la semana es un día nada 
más.  
 
Inciso 7.1 .12 Dra. O lga Castro: sí estoy de acuerdo en dar a los c ompañeros  
un día de teletrabajo dependiendo del puesto, el Sr.  Gerardo  Mora  antes de l 
teletrabajo,  pasaba todo el vier nes en la sala de sesiones  hasta terminar el acta 
y nadie podía interrumpir, entonces pasaba en esto tod o el día, creo que 
depende también del puesto, él como tien e que  estar en esto con el acta a  él se 
le puede dar  este beneficio,  pero tendríamos que revis ar los demás que propone 
el Lic. Sergio,  como el Departamento Financiero Contable, si ellos tienen que 
estar en sus asuntos contables, creo import ante ver el listado que nos envía  él, 
ni tampoco estoy de acuerdo con prov eeduría . 
 
Inciso 7. 1.13 Dra. Car men Lizbeth Molina: voy a leer el O ficio anterior CECR -
ADM -034 -2020 . (da lectura).  
 

19 de febrero del 2020 

CECR-ADM-034-2020 

 

Doctoras, (es) 

Junta Directiva   

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 
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Asunto: Acuerdo información de Teletrabajo 

 

Estimados (as) doctoras (es):   

 

Reciba un cordial saludo de la Presidencia del Colegio de Enfermeras de Costa Rica.  

 

Con base en acuerdo de Junta Directiva del 06 de febrero del 2020, Acta No. 2459.  
 

òACUERDO: é B) SOLICITAR AL LIC. SERGIO ZAMORA SÁENZ UN INFORME DE LOS(AS) 
FUNCIONARIOS(AS) DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA QUE PUEDEN 
ACOGERSE A LA MODALIDAD DE TELET RABAJO. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO 
TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. ó 

Con mucho gusto detallo más abajo los puestos que podrían estar sujetos al beneficio de 

teletrabajo, sin embargo, considero de importancia conocer más en detalle las implicaciones y 

obligaciones que tendrá la institución con vista en establecer esta modalidad de trabajo. 

 

Se analizaron tres documentos muy importantes para establecer en resumen los datos a 

considerar: 

 

¶ El decreto ejecutivo 43083-MP-MTSS-MIDEPLAN-MICITT 

¶ Guía Técnica para la Implementación del Teletrabajo en las Empresas del MTSS 

¶ Guía de salud ocupacional y prevención de los riesgos en el teletrabajo del MTSS 
 

El resultado de la investigación es favorable para ambas partes, pero si se debe de tomar en 

cuenta lo siguiente: 

 

¶ La institución debe de dar las facilidades necesarias para el cumplimiento de Teletrabajo, 

es decir equipo a utilizar, computadora, teléfono, cubrir la porción de recursos propios 

que ocupe el colaborador en esta modalidad (internet, electricidad), esto si representa un 

alto costo por cuanto no todos disponen de computadoras portátiles. 

 

¶ Establecer un medio de control que será elaborado para cada puesto, por cuanto deberá 

de valorarse cantidad de trabajo a realizar, así como presentación del mismo en tiempos 

determinados, esto tiene su costo por utilización de software que ayude al control de 

trabajo, etc. 

 

 

¶ Antes de dar el beneficio se deberán de evaluar las condiciones de trabajo en el lugar 

propuesto por el trabajador, dado a que tiene que cumplir con regulaciones de salud 
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ocupacional como lo son iluminación, silla y escritorio adecuados. (los cuales pueden ser 

visitados por el MTSS en cualquier momento) 

 

Importante también es conocer que: 

 

¶ Los perfiles de puestos no deberán de modificarse, se realiza una adenda al contrato 

donde se contemplan las condiciones de manera muy exacta. 

 

¶ No debemos modificar el Reglamento Interno de trabajo para establecer esta modalidad. 

 

¶ Podemos en caso necesario suspender la modalidad por conveniencia de la institución. 

 

¶ En sus días de Teletrabajo el trabajador está disponible totalmente para las necesidades 

del patrono de manera que si la institución necesita de sus servicios en sus instalaciones 

el trabajador deberá de acudir a ellas. 

 

El personal que podría eventualmente acogerse a este beneficio: 

 

¶ Contabilidad, 6 funcionarios 

¶ Proveeduría 1 colaborador 

¶ Unidad de Desarrollo Profesional, 2 casos 

¶ Personal de Asistencia de Junta Directiva 2 funcionarios 

 

Para un total 11 en este momento, no obstante, podría ya en la práctica evaluarse que se pueda 

aplicar con mas colaboradores. 

 

Agradezco su atención a la presente 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
Lic. Sergio Zamora Sáenz 
Director Administrativo  
 
 

 



 
Acta No. 2462, 05 marzo 2020 

  

 

50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inciso 7.1 .14 Dra. Tamara Molina: no estoy d e acuerdo con los compañeros de 
contabilidad ni proveeduría, los demás puede ser. Podemos decirle a l Lic. Sergio 
Zamora  qui énes ser ían porque s í estoy de  acue rdo con el teletrabajo . 
 
Inciso 7.1 .15 Dr. Humber to Reyes: estoy de acuerdo con los comp añeros  
asistentes de la de Junta Directiva, y enfocarnos también con pausas activas y 
ambiente laboral para que sea sano  y armonioso con un adecuado clima 
organizacional, estaría anue nte a ellos . 
 
Inciso 7.1 .16 Dra. Carm en González: considero que e sta propuesta no e stá 
madura, se debería analizar más , en el sentido que ya esto es a nivel de país, 
por el ambiente  y por muchas cosas  como los hidrocarburos y todo esto, en 

relación con  los funcionarios que el Lic. Sergio Zamo ra  propone podríamos 
pedirle  a él una explic ación , me gustaría que él hiciera  una propuesta no que 
tomemos decisiones así, si él dice que estas personas, son  porque ya l as ha 
valo rado . 
 
Inciso 7.1 .17 Dra. Tamara  Molina: tenemos que tomar un acuerdo porque él ya 
está diciendo como administrador quienes cree  que pueden hacer teletrabajo.  
 
Inciso 7.1 .18 Dra. Carmen González: empecemos con algunos cu ántos . 
 
Inciso 7.1 .19 Dra. Tamara  Molina: e stoy de acuerdo  en que sean los 
compañeros asistentes de Junta Directi va y la Unidad de Desarrollo Profesional.  
 
Inciso 7.1 .20 Dr. Carlos  Mora: considero también que se haga con los 
compañ eros asistentes de Junta D irectiva y apoyar con activ idades como dice el 
Dr. Humberto para mejorar el ambiente del Colegio y que se a ameno  para los 
compañeros, la Unidad de D esarrollo  y los demás no considero opo rtuno.  
 
Inciso 7. 1.21 Dra. Tamara  Molina: recuerden que no es toda la semana . 
 
ACUERDO  41 : EN RELACIÓN CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

TELETRABAJO EN EL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RIC A, LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA QUE LOS ASISTENTES DE JUNTA 

DIRECTIVA Y LAS SECRETARIAS DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

PROFESIONAL DEL COLEGIO INICIEN CON ESTA MODALIDAD A PARTIR 
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DEL 06 DE MARZO DEL 2020. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA PARA  LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

Inciso 7. 2 Dra. T amara  Molina: presenta O ficio  MS-DSS-USAS-LV-007 -2020 
suscrito por la Dra. Laura Enyke Velázquez Rojas Coordinadora Nacional de 
CONEAMMI  en relació n con solicitud para nombrar a dos representantes del 
Comité de Salud de la Mujer, para ser parte de la Comisión. (da lectura).  
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ACUERDO  42 : A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO MS -DSS-USAS-LV -007 -

2020 SUSCRITO POR LA DRA. LAURA ENYKE VELÁZQUEZ ROJAS 

COORDINA DORA NACIONAL DE CONEAMMI. LA JUNTA DIRECTIVA LES 

INDICA QUE PRONTAMENTE SE LES INFORMARÁ CUALES SON LOS 

PROFESIONALES QUE SERÁN PARTE DE LA COMISIÓN.  B) TRASLADAR 

OFICIO MS -DSS-USAS-LV -007 -2020 SUSCRITO POR LA DRA. LAURA 

ENYKE VELÁZQUEZ ROJAS COORDINADOR A NACIONAL DE CONEAMMI A 

LA COMISIÓN DE SALUD DE LA MUJER Y PERINATOLOGÍA DEL COLEGIO 

PARA QUE ELIJAN DOS INTEGRANTES PARA FORMAR PARTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MORTALIDAD 

MATERNO INFANTIL CONEAMMI. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR  

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 
Inciso 7. 3 Dra. T amara  Molina: Presenta invitación de la UCR para el 
lanzamiento de la C ampaña Nursing Now el 09 de marzo 2020. (da lectura).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


